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Anunciaránelmarteslos

avancesdelavacunaPatria
POR URBANO BARRERA

El presidente Andrés Manuel López

Obrador anunció que elpróximo mar-

tes durante el informe El Pulso de la

Salud se dará a conocer el avance

de vacuna mexicana Patria contra

COVID 19.

Adelantó que se trata de una

investigación de científicos mexica-

nos donde tiene importante partici-

pación elConacyt.

En conferencia deprensa en Pala-

cio Nacional elpresidente dela Repú-

blica dijoque se tuvouna reunión con

especialistasy científicosmexicanos

que desarrollan el proyecto.

También en esta iniciativa se han

solidarizado importantes hombres de

negocio de la iniciativa privada que

apoyan el esfuerzo para lograr como

Cuba un biológico propio.

El jefedelEjecutivodijoqueseadmi-

nistrará la información y el próximo

martesse ofreceránpormenores.

La vacuna Patria reforzará el

esquema nacional de vacunación y

en los próximos meses México podría

ser autosuficiente en este fármaco,

además exportarlo a países de Lati-

noamérica, así como a naciones con

economías más pequeñas.

Además comentóqueya setienen

las vacunas para completar la pri-

mera dosis en adultos mayores antes

del20 de abril.

Seguirán, en forma paralela

trabajadores de la educación y

en mayo los adultos de entre 50 y

59 años de edad.


